
Kúm. 48. 
Lunes 25 de Febrero. Año de 1878. 

íl oletin W ©Mal 
A D V E R T Ü . T C 1 A O T I C I A L . 

Las l e y e s , ó r d e n e s y « n u n c i o s q u e h a y a n de i n s e r t a r s e en 

los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se h a n de m a n d a r a l Jefe Pol í t ico 

r e s p e c t i v o , po r c u y o c o n d u c t o se n a w á n á , i a a - E d i t o r e s dr» 

l o i m e n c i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e publ i ca todo» los d l . t s , excepto loa d o m i n a o s . 
P R E C I O S D E « U S C U C I O S . — K a es ta c a p i u l , l l evado á d o m i c i l i o , 2<50 p e . e t « m e a -

sua l e s a n t i c i p a d a s ; fuera d e e l l a 3 ' ó ü a l m e s ; 9 el t r i m e s t r e ; 13 el s e m e s t r e , y 
2S'oO po r u n a ñ o — S e a d m i t e n s u s c r l c i o n e s er, M a d r i d , «u U A i « i n i s « r « T Í o B de l 
B O U T I H , p l aza d e S a n t i a g o , 2 . — F a e r a d t e s t a c a p l t a l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i © d e c a r 
ta á la A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n de l i m p o r t e de l t i empo d e a b i n o e n s e l l o s . — U n 
n u m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s de peseta* 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d i spos ic iones d e l a s A u t o r i d a d e s , excep to Lis «jue 

• can n ins tanc ia de p a r t e no p o b r e , s e ¡ a s e r t a r a n o f i c i a lmen te : 

a s i m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al se rv ic io n a c i o n a l 

, , ae d i m a n e de l a s m i s m a s ; pero l o s d e in t e ré s p a r t i c u l a r 

p a g a r á n 50 c é n t i m o s d e pese ta p o r c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO P R O V I N C I A L . - A Ñ O ECONÓMICO DE 1877 A 1 8 7 8 . — M E S DE ENERO DK 1 8 7 8 . 

ESTADO de las obligaciones de la provincia silisfeclns durante el ines de Enero, y que se publica en el BOLETÍN OFICIAL según lo dispuesto en el arl. 4 6 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 2 0 de Setiembre 1 8 6 5 . 
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S E C C I Ó N P R I M E R A 

Gastos obligatorios. 
C A P I T U L O I.—ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según elart. 5 9 déla ley. 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, De 

positaría y demás do]>eudeucias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material do estas Comisiones 
Sueldos de los Arquiteccosprovinciales y de 

sus delineantes. . . , 
ídem de los Médicos de baños y aguas miue 

rales 
ídem de los empleados del ramo de Montes 

con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO II.—SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem do bagajes. 
ídem do impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas. 

CAPÍTULO 111.—OBRAS PÚBLICAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación do las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno poT los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8 . 0 0 0 almas • 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPITULO I V . - C A R G A S . 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 1 8 5 7 y 1 8 6 9 aprobados. 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escue
la normal de Maestros 

ídem id. de la Escuela normal de Maes
tras.. . 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención o suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
I Museo provincial 

A r t í c u l o s . 

P E S E T A S . 

1 . 2 5 0 
8 . 4 5 1 * 8 8 

4 . 5 0 0 

5 8 3 * 3 1 

1 . 2 9 1 * 6 1 

2 3 1 * 2 5 
1G6'G0 

1 . 5 6 2 * 4 6 

1 6 6 * 6 6 

T O T A L 
p o r c a p í t u l o s . 

P E S E T A S . 

1 . 5 0 0 

4 5 3 * 3 2 

3 9 5 - 8 3 

1 8 . 2 0 3 * 8 3 

1 . 5 0 0 

3 . 4 1 3 * 8 3 

6 0 . 0 0 0 6 3 . 4 1 3 * 8 3 

8 5 4 * 1 5 

T O T A L 
po r secc iones . 

i: 

2 / 

3 . ° 

I *uico. 

Cínico, 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 
Para atenciones de los Hospitales 
ídem id. de las Casas de Misericordia y Co

legio de Iluérfauos y Desamparados. . . . 
ídem id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

| CAPITULO VII.-CORRECCION PÚBLICA. 

Gastos de la construcción do una cárcel do 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 

Úui co, 

CAPÍTULO Vin . - lM PREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedau 
ocurrir 

Único. 

C U Í C O . 

SECCIÓN S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRI 

CION DK NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cautidade3 destinadas á la fundación . 
construcción de nuevos Establecimientos 
de Beneficencia • Instrucción publica.. . 

CAPÍTULO II.—CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

do carreteras comprendidas on el plan 
, general del Gobierno . 
' ídem de los gastos de conservación de ca

minos, barcas, puentes, etc.. de las mis
mas vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales... 
Personal facultativo de Carreteras.., 

1 . * 

2 . * 

C A P Í T U L O III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvouciouos para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó do los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
C A P Í T U L O IV .—OTROS GASTOS. 

provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
C A P Í T U L O Ü N I C O . —RESULTAS POR 

ADICIÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 3 1 de 

supuesto auterior 
ídem id. en la misma fecha procedentes do 

presupuestos anteriores 

A r t í c u l o s . 

P E S E T A S . 

TOTAL 
p o r cap í tu lo s 

P E S E T A S . 

T O T A L 
por seccloae». 

P E S E T A S . 

1 0 1 . 0 9 0 * 3 8 

5 9 . 8 2 2 * 5 8 2 0 5 . 5 3 7 * 6 3 

4 4 . 6 2 4 * 6 7 

1 1 . 0 0 0 
u 1 1 . 0 0 0 

7 5 . 0 0 0 
7 5 . 0 0 0 7 5 . 0 0 0 

3 7 5 . 5 0 9 * 4 4 

n ii 

ii 

>i 

5 5 0 * 6 8 
4 . 3 4 0 * 7 8 

4 . 8 9 1 * 4 6 

M N 

2 . 4 2 1 * 1 4 
2 . 4 2 1 * 1 4 2 . 4 2 1 * 1 4 

7 . 3 1 2 * 6 0 7 . 3 1 2 * 6 0 

u 
n 

I I 

TOTAL GENERAL 3 8 2 . 8 2 2 * 0 4 

En Madrid á 1.* de Febrero de 1 8 7 8 . = V . ' B .*=El Presidente de la Diputación provincial, 
Romera. = El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústiu. 



2 Lunes 25 de Febrero de 1878. 

Administración económica. 

I . N T K K V E N C I O V . 

RELACIÓN * los ¿ompradoves detienes 4esamortizados cuyas obligaciones uncen ? *¿a']fJZ'íJ' J?*t!¡tJ¡, ?§??.' 
Has de mticiw*i<n al vmomiento, c<m arreglo á lo dispuesto en el arj. l . J del Real decreto ¿«20 de Jultp de 1^7, 

r̂ jíc publica en este periódico oficial con 10 
*¿*«á0 &w <$rw. Alcaldes Jijar esta relación i 

COMPRADOR. 
< 

VECINDAD. iÍ.AHE J>E -LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Peseta* cents. 

. i • 

Clero, 
•i 

n 
n 

Propios. 

Clero 
•i 

H 

•i 

1 0 6 * 3 8 
1 1 * 1 3 
1 0 ' 2 5 
2 5 
4 5 * 0 8 

7 5 0 
7 8 6 

0 8 * 8 8 
5 3 * 7 1 
8 2 * 7 5 
1 8 * 8 8 

Justo González 
Toribio Hernández 
.'uan Rertolot 
Joaquín Lozano 

« 
Sr. Marqués de ViUavioja 

Guadalix 

Alcalá • 
Guadalix • •• 
El A tazar 
Madrid 

M 

II 

Urbana 
Rústica • • 

• « i 

n 

,n ' i 
n < 

Guadalix 

IUbatejada 
• i 

• i 

•i 

Clero, 
•i 

n 
n 

Propios. 

Clero 
•i 

H 

•i 

1 0 6 * 3 8 
1 1 * 1 3 
1 0 ' 2 5 
2 5 
4 5 * 0 8 

7 5 0 
7 8 6 

0 8 * 8 8 
5 3 * 7 1 
8 2 * 7 5 
1 8 * 8 8 

•i 

i i 

' i i 
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I I 
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I I 
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it 

ti 
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San Fernando . 

•i 

•• 

•i 

N 

Patrimonio. 
Estado. 

I 

¿o 10 
1 2 * 7 5 
2 6 * 2 5 
2 2 * 6 3 
5 0 * 1 3 
3 7 * 6 3 

7 5 0 
5 4 . 0 0 0 

• 

I I 

I I -

n L i fi¡ | J | 
t i 

. n 
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>>»..— ¡Wrl . . , ! . . . IB 
i i 

-r ' T - — * • * 

•i 

•• 

•i 

N 

Patrimonio. 
Estado. 

I 

¿o 10 
1 2 * 7 5 
2 6 * 2 5 
2 2 * 6 3 
5 0 * 1 3 
3 7 * 6 3 

7 5 0 
5 4 . 0 0 0 

Madrid 19 Fabrero de 1878.=El Jefo económico,*Antouio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuijas obligaciones vencen en'¿del mes de Marzo de 187 8 q»e se publica <n este perico oficial con 10 dias 
d e Z i ^ dio dispuesto en el art.l* del Real decreto de %> de Mió de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin, de darle la mayor publicidad posible. 

CLASE DE UA FINCA. T E R M I N O . 

IMPORTE 

PROCEDENCIA. IfcMfei cents. 

D. Pedro Baures Pinto Rústica. 
Ignacio Pereira 'üetáfe .,.•.] / 
Florentino Lafuento I'La Cabrera 

Pinto 

La Cabrera. 

Matías González 'Guadarrama 
Ensebio Crespo Moraleja. . . 
Victoriano de la !.iva i Valdcavero.. 

Guadarrama 
Moraleja.... 
Valdcavero . 

Luis Cortes y Suaña Madrid Urbana Val demoro. 

Clero 9 0 * 3 8 
I I 1 0 1 * 5 0 
n • 2 0 * 1 3 
II 1 2 * 5 0 
II 3 7 * 8 8 
.. 2 * 6 3 
I I 7 5 

Propios. 7 3 * 5 0 
Estado. 2 5 

M 8 7 * 6 3 
Clero. 6 6 * 2 5 

Madrid 21 de Febrero de 1878.=K1 Jefe económico, Antonio Laá. 

I». Hipólito García, Alcalde constitucional de 
Titulcia. 

Hago saber que por providencia del día 
de la techa lie acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

f[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda lo* 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1876 á 
1877 y de todos I03 demás años que resulta
sen adeudar también basta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 7 del mes de Marzo del 
año actual, á la hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en él BOLETIX 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciarla 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores qtue, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3-de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie

dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas lincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el nmillaramientoy en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número IS de orden. D. Anastasio Cha
morro.—Una tierra en el Campanario, de 
caber cinco fanegas de segunda clase: linda 
al Saliente Eustaquio Aguilera; Norte el ca
mino; Poniente herederos de Mariano Pérez, 
v Mediodía Eulogia Marín: capitalizada en 
2 50o pesetas. 

Nuin. 'l'.i. D. Casto Figneroa.—Una casa 
en la calle Grande: linda al Norte la calle; 
Saliente, Poniente y Mediodía Julián Hita y 
Evaristo Manzanero; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 35. D. Cefcrino López Luengo.— 
Una cueva en lacallc del mismo nombre: linda 
al Saliente Cándido Soto; Mediodía, Norte y 
Poniente con los Ejidos: capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 45. l>. Nicolasa Marin.-Una casa en 
la calle de Jarama: linda al Mediodía dicha 
calle; Norte corraliza*: Poniente Isidoro Cas
tillo, v Salicute Juan Alvarez: capitalizada 
en 1.875 pesetas. 

N iim. r> /. D Fructuoso París. —Una tierra 
detres fanegasde tercera y siete fanegas á pas
tos, que linda con herederos de Valeutin 
París y Leandro París; capitalizada en 1.166 
pesetas 66 céntimos. É 

Num. 58. D. Valentin París.—Una tierra 
de tres fanegas de segunda clase y siete fane
gas á pastos en el tranzón de las Monas: linda 
con Fructuoso París y Leandro París; capita
lizada en 1.166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. T I " . Doña Casimira Perez.-Una tier
ra en el Palomardecuatro fanegas seiscelcmi-
nes de segunda y dos fanegas seis celeminesde 
tercera: linda al Saliente Isidora Castillo; 
Mediodía el camino; Poniente el Palomar, y 

Norte Eustaquio Aguilera; capitalizada en 
1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 63. Doña Pía Perea.—Una casa en 
el Alainillo: linda á Oriente Cirila Cabello: 
Norte Julián Hito, y Saliente Julián Pérez: 
capitalizada en 650 pesetas. 

Núm. 90. D. Segundo Peral.—Una tierra 
en las Aspcrillas, camino de Aranjuez, de dos 
fanegas de segunda clase: linda al Saliente 
dicho camino; Mediodía el mismo; Poniente 
Nemesio González, y Norte Aquilino Moli
nero; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 95. D. Pedro París. —Una tierra en 
la Soledad, de nna fanega de primera: linda 
al Poniente Máximo Pérez; Mediodía el ca
mino de Chinchón, y Norte el camino de Ar-
ganda; capitalizada én 600 pesetas. 

Núm. 97. D. José Alvarez.—Una viña 
blanca en los Calamorros, de tres fanegas 
de tercera: linda Saliente. Poniente, Norte 
y Mediodía Francisco Rubio; capitalizada en 
100 pesetas. 

Núm. 101. D. Pablo Carrascosa.— Una 
viña en la Veguilla, de 50 cepas de cabida*, 
linda al Norte el camino; Mediodía el Caz; 
Saliente Jacinto Peñarrocha, y Poniente 
Rogaciano Caraballo; capitalizada en 1.458 
pesetas 32 céntimos. 

Núm. 109. Doña Rosa Carrascosa —Una 
viña en la Veguilla, de caber 50 cepas: linda 
al Saliente Rogaciano Caraballo; Mediodía 
el Caz; Poniente Jacinto Peñarrocha, y Norte 
el camino de la Vega de Chinchón; capita
lizada en 1.458 pesetas 32 céntimos. 

Núm. 115. D. Luis Martin González.— 
Una tierra en el camino de Chinchón, de una 
fanega seis celemines de secunda: linda al 
Mediodía el amaino: Norte Hipólito García; 
Poniente, la vereda, y Saliente Juan García; 
capitalizada en 900 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber :i 

los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique on el Bo-
LF.TIN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo a) 
articulo 61 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Titulcia de Tajuña á 7 de Febrero de 
IbTv =E1 Alcalde, Hipólito G arcia.=»Por su 
mandado, el Comisionado. Félix Quintana. 

Las empresas de espectáculos públi
cos de esta Corte que actúan en los tea
tros de Apolo y Variedades, asi como la 
de exposición zoológica de Mr. Bidel, han 
optado por el sistema de fijar los sellos 
de 10 céntimos de guerra en los billetes 
de localidades cuyo precio con el de en
trada llegue ó exceda de 2 pesetas. 

Lo que se publica por medio del pre
sente á virtad de orden de la Dirección 
general de Rentas estaucadas de 9 de 
Kuero próximo pasado. 

Madrid 21 de Febrero de 1878.*E-
Jefe económic , Antonio Laá. 

Audlencl:* 
Interpuesta demanda ordinaria por el 



Lunes 25 de Febrero de 1S78. 

Sr. Promotor fiscal á nombro de la Ha 
ciencia publica, en solicitud de que se -la
clare la caducidad de los s igu i en t e s gra 
v:i¡nenes que afectan á la casa núm. 28 
moderna de la calle de la Madera Alta en 
esta Corto: 

1.° Un censo redimible uc 20.000 rea
les de capital con réditos de 3 por 100, 
que por escritura de 13 de Agosto de 1780 
impuso la Congregaciou del Santísimo 
Cristo de leí Misericordia, establecida en 
la parroquia de S:«n Ildefonso, en favnr 
de su apoderado D. Antonio López. 

2.° Otro también redimible de 23.000 
reales de principal al 3 por 100, impues
to por la misma Congregación á favor del 
patronato de l). Pedro Suarez de Toledo 
y Doña Leonor de Estrada; y 

3.° Una obligación por 30.000 rs que 
la repetida Congregación confesó haber 
recibido n préstamo de I). Fernando Ló
pez, obligándose á satisfacerla á su hija 
María López de la Paz, abonándole el in
terés de un 6 por 100, segua escriturado 
24 de Setiembre de 1798. 

A. cuya solicitud recayó la providen
cia que dice así: 

«Madrid l(i de Febrero de 1878.—Juz
gado de primera insta:icia de la Audien
c i a , — J u e z Sr. Carrasco. — Se admite 
cuanto há lugar en derecho la demanda 
iuterpucsta por el Promotor fiscal á nom
bre de ta Hacienda pública, y de ella se 
confiere traslado á 1). Antonio López, Don 
Podro Suarez de Toledo, Doña Leonor de 
Estrada y piona Miaría Lope/ de la Paz o 
6us causa-habientes, á quienes se empla
za por medio do edictos que se publicarán 
en la Gacela de Madrid, Diario oficial 
de Avisos do esta Corte» y BOLETÍN OFICIAL. 
de esta provincia, fijándose otro en los 
estrados del Juzgado, señalándoles el 
térmiuo de nueve dias para que compa
rezcan debidamente r.'pros ni a.los á con
testarla. = L o mandó y rubrica MI seño
ría, d e q u e yo e | Escribano doy fe. = Hay 
una rúbrica.=Luis Hernández.» 

V para que llegue á noticia do los in
teresados, cumpliendo oon lo mandado,se 
extionde el presente edicto en Madrid á 
lí) de Febivi-u d- 1S7S..-.K1 Escribano, 
Luis Heruandez. 

D. Sebastian Carrasco y C a l v t •, Juez 
de primera instancia del d i s t r i to de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Vicente Gonzá
lez Ornillos, sin apodo, natural y residen
te en esta Corte, hijo de Manuel y de Isa
bel, difuntos, soltero, impresor, de 17años 
de edad, que habitó en la calle de San 
Carlos, núm. 17, taberna, cuyo actual do
micilio se ignora, para que dentro del tér
mino do 15 dias se presente en este Juz
gado yEscribanía del que refrenda á res
ponder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa criminal que contra 
el mismo instruyo por hurto de dos pa
ñuelos de seda á D. Jorge Pujol. 

Y por tanto en nombre de S M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todas 
las Autoridades, asi civiles como militares 
y del poder judicial, exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura del 
referido Juan Vicente González Ornillos, 
poniéndole en la cárcel de Villa á dis
posición de esto Juzgado, pasando el cor
respondiente aviso caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 15 de Febrero do 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por manda
do de au señoría, José Escribano. 

al comisario D. Ricardo Seguer, que vi
ve e:¡ la calle lo Capellanes, uúm. U">, pi
so tercero, bajo las peuas establecidas én 
el ar t . 1.057 de dicho Código; y se con
voca á jun ta general de acreedores el 
di a 5 de Marzo próximo, á la una de su 
tarde, en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capi
ta l , Escribanía de D. Pedro López, sito 
en el Palacio le Justicia, á los fines que 
prescribe el párrafo 7.* del art . 1.044 del 

• precitado Código; bajo apercibimiento 
¡ al que no asista por sí ó por medio de 

apoderado legalmente autorizado, de pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Febrero de 1878. = 
V.° B . ° = E 1 Escribano. P. López. 

C e n t r o 
E l Dr. Dé José María Barnuevo y Ro 

drigo de Villamayor, Licenciado eu 
Administración, Jefe honorario de 
Administración civil y Juez de primera 
instancia de esta villa y Corte de 
Madrid. 

i 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza' á D. Antonio Galindo, 
huésped que ha sido en la casa núm. 17, 
piso segundo, de la calle de Tetuan de es
ta Corte, de 30 á 35 años, y del comercio 
de la Habana, estatura alta, delgado, 
pelo castaño oscuro, bigot^ del mismo 
color, barba escasa, ojos azules, nariz 
y boca regular, color moreno, para que 
comparezca auto este Juzgado y Escri
banía del que autoriza dentro del térmi
no de 15 días, contados desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales 
de esta dicha Corte, á responder á los 
carjros que le resultan en cansa qn<< Be 
signé por hurto de dinero y alhajas á Don 
Nemesio Fernandez derCastillo en la 
citada casado huéspedes; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autoridades — . » L U V W I l u a ^ ^ a 
civiles y militares y encargo á los indi
viduos de la policía judicial, Guardia c ¡ -
vü y Orden público, mié averiguando el 
paradero del Galindo, procedan á la cap
tura y conducción del mismo con las se
guridades convenientes á la cárcel de 
hombres de esta villa y á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 
1878.=Jos« : María Bfarnnev >. = Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e g o . 
D. Sabiuo Ruiz de Lope, Juez de prime

ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 días se cita, llama y emplaza á 
Ramón Alrarino y Gómez, natural de 
Vivero, de 49 años, el cual es do estatu
ra corta, pelo cano, sin barba, ojos par
ios , nariz regular, color bueno, para que 
dentro de dicho término se presente cu 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por tenta
tiva de estafa. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
si foorc habido dicho sujeto sea presenta
do en este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 19 de Febrero de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope .=Por su 
mandado, Rafael Valdivieso. 

Hahiéndose presentado en estado de 
quiebra la casa-comercio Órnela y Zua-
zubiscar, en liquidación, domiciliadaeu es
t a Corte, calíe de Jardines, núm. 16, 
cuarto bajo, la cual fué declarada así por 
auto de 5 del actual, se ha acordado 
entre otras cosas publicar dicha quiebra, 
con arreglo á lo dispuesto en el art . 1.044 
del Código de Comercio, y sé prohibe que 
nadie haga pagos ni entregas de efectos 
al quebrado, s ; no al depositario D. Joa-
quin Aramburo, que vive ealjo de Alma
gro, núm. 10; y se previene á todas las 
personas en cuyo poder existan pertenen
cias del quebrado, que hagan mauifesta- ' 
cion de ellas por notas que se entregarán 

En virtud.de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á la mu
jer de Indalecio López Gouzalez, natural 
de Piqueña, de oficio sastre, de 27 años 
de edad, que se dijo iba á residir á la ca
lle de la Visitación, núm. 5, carbouería, 
para que en el término de ocho dias com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se sigue por estafa 
á e s t e ; apercibida que de no verifi
carlo ia j>arará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid lo de Febrero de 1878. = 
V.°B.°=Ruiz de Lope .=El Escribano, 
Eduardo G. Fernandez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera i:i-ta•.••ia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada porol Escribauo que suscribe, 
se cita, llama y emplaza por según lo 
edicto á las personas que se crean con 
derecho á los bienes de Luisa Méndez, 
natural de Lagostelle, partido de Villal-
ba, provincia de Lugo, de 37 años de 
eda l , soltera, que falleció el d¡a 30 de 
Setiembre del año último, para que en el 
término de 20 dias comparezcan á usar 
del derecho de que se crean asistidas; ba
jo apercibimiento en otro caso de parar
les el perjuicio qne haya lugar; debiendo 
hacer presente que no ha comparecido 
persona alguna. 

Madr 114 de Febrero 1878 .=V.°B . °= 
Ruiz de Lopc .=E l Escribano, Rafael Val
divieso. 

Lattina. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
t ina de esta Corte, se cita y llama á 
Marcelino Acero y Acero, de 50 años de 
edad, repartidor de carnes, natural de 
Busmente, Concejo.de Vdlayon. casado, 
que ha vivido eu la calle de Mira el Rio 
Bajá, núm. 8, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
10 dias, á cuntar desdo la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado á lio de evacuar 
una diligencia en causa que me hallo ins-
t'rnyeWrJo contra Manuel Fernandez y Al-
varez por atropello causado con el coche 
que guiaba al Marcelino Acero; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Ma Ir: l á 10 de Febrero de 
1878.=V. ' B . * = Joaquín de Ou"r».=sEl 
actuario, Pedro Sainz de Aja. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital ha 
resuelto con focha 1 d e Febrero se Ute 
á Pedro García Corral y Josefa Gutiérrez, 
que vivieron eo la calle de las Cambrone
ras, núm. 0, y posteriormente barrio de 
Salamanca, calle de Serrano, núm. 46, piso 
cuarto, para que comparezcan en su sa
la de audiencia, sita eu el Palacio do 
Justicia, el dia2."> de Febrero, á las doce 
dé la mañana, á prestar declaración; bajo 
las advertencias y apercibimientos esta
blecidos en el art . 312 do la ley de Knjui-
ciaraiento criminal. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori-
gínalen Madrid á l 8 d e Febrero de 1878.= 
El Escribano, Sánchez de la£ Matas. 

I 'a iac io . 
D. Francisco Molina Vozmediano, Juez 

de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrendase instruye cansa 
criminal de oficio contra Tomasa Echa- i 
varría y Ochoa, natural de Vacain Pam
plona, hija -ie Miguel y María, soltera, 
sirvienta, do. 28 años de . !ad, que habi
taba eu la plazuela de L-ganitos, núm. 2, 
cuarto principal, cuyo paradero se ignora, 
por lo que se cita y llama por la presente 
y término de 10 dias, para que comparez
ca en este Juzgado ó en la cárcel de mu
jeres á sufrir la condena que la ha sido 
impuesta por los señores de la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este distrito 
en la causa que se la sigue por hurto; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que hubiere lugar y se 
la declarará rebelde. 

Asimismo encargo á todas las Ajitori-
dadescivilesy militares que procedaná la 
busca y captura de la procesada para que 
tenga efecto lo acordado. 

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 
1878.=Francisco Molina.=Por mandado 
de su señoría, Vicente Reyter. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, en la causa 

que instruyo por la Escribanía de mi car
go por falsificación de documentos, infi
delidad eu su custodia y estafas al Estado 
eu l is oficinas de la Administración eco
nómica de esta provincia, se cita y llama 
á las personas que figuran con los nom
bres de D. Manuel Diaz Lira, D. Remigio 
Quesada y Olivar, D. José Ramos y Navar
ro, D. Telesforo de la Puentéy Querol, 1 ion 
Rafael Muñoz y Pérez, D. Antonio Sier
ra, D Pantaleon Sánchez Moreno, Don 
Aniceto Zamora no y Pinilla, D. Francis
co Campos Entiger , D. Antonio Malario 
ó Millan y López, Doña Carmen Roca 
y Alima, D Francisco Seijas y D. José 
Luengas, para que en término de ocho 
dias comparezcan en dicho Juzga lo, sito 
en el piso principal del Palacio do Justi -
cía, á fin de practicar las diligencias que 
fueren necesarias. 

Madrid 18 de Febrero de 1878.=El 
actuario, Eusebio Cereceda. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente se llama á José Casti
llo López, hijo de José y María, natural 
de Córdoba, soltero, cesante, de 48 años, 
cuyas so ñas son estatura alta, delgado, 
color moreno, bigote canoso, cara larga 
y ojos pardos, para que en el término de 
15 dias comparezca en este Juzgado á fin 
de mitificarle la sentencia recaída en cau
sa ooütraol mismo por hurto; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII ( g t D. G.), exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego á todas Us Autorida
des, así civiles como militares, se sirvan 
practicar eficaces diligencias para la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de 
Villa de esta Corte, en clase de preso, del 
expresado José Castillo á mi disposición 

Madrid 19 de Febrero de 1878.=Luis 
Rubio y Cadena—Por mandado de su se
ñoría, Juan Vivó. 

Alca lá de l l e n a r e s * 

I). Jacinto Valentín, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
Domingo Fernandez y su esposa Ma

nuela Villanueva, mayores de edad, de 
oficio jornalero, presos que han estado en 
la cárcel de esta ciudad y que hoy se cree 
se hallen eu Madrid, si bien se ignora la 
calle y casa, para que en término de seis 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se presenten en este Juzgado ó ma-
uitiesteu al mismo dónde se hallan para 
notificarles la sentenciadictada en la cau
sa que se les sigue por atribuirles el de
lito ie fabricación de moneda, y empla
zarlos para aute la superioridad; apercibi
dos que de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que ha
ya lugar.' 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Febrero de 1878.=Jaciuto Valeu t iu .=El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Pedro Aquilino Dáyila, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el presente se cita, llama y era-
plaza á un ta l Mariano N., su mujer y dos 
hijos que acompañaban al primero hará 
unos 15 meses próximamente, cuando es
te vendió en Getafe á Francisco García 
Martin una yegua negra, cuyo paradero, 
apellido del primero, uombres y apellidos 
de los demás y domicilios de todos se i g 
nora, á fin de que dentro del térmiuo ae 
10 dias, contados desde la publicación del 

{«•eseute anuncio en los periódicos oficia-
es. comparezcan en mi Juzgado y Escri

banía del infrascrito á prestar una decla
ración que se les ha acordado recibir en la 
causa criminal que me encuentro instru
yendo en averiguación del autor ó auto
res de la sustracción de la indicada ca
ballería, que ha sido devuelta á su dueño 
Julián García Fernandez. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de F e 
brero de 1878.=Pedro Aquiuo Dáviia .= 
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Por mandado de su señoría, 
pez Navarro. 

Carlos Lo-

D , Pedro AquiliiK 
mera iustaucia 
partido. 

TMvila, Juez de pri-
de ^sta vil la y su 

Por el preseute se cita á Juana Gar
cía Piquer, natural de Casas Viejas, sin 
domicilio fijo, soltera, veudedora ambu
lante, de 26 años do edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el té rmi
no de 10 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
fin de hacerla saber la sentencia ejecu
toria que ha recaído en la causa criminal 
seguida contra la misma y otras por 
hurto de galliuas. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de Fe
brero de 1878.=Pedro Aquil inoDávila .= 
Por mandado de su señoría, Carlos López 
Navarro. 

• H a z a . 
D. Pedro del Castillo y Pérez, Juez de 

primera instancia de esta villa de Ria-
za y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Hilario de la Vega Ló
pez, de edad de 23 años, soltero, estatura 
regular, pelo negro, ojos castaños, nariz 
regular, barba poblada, cara redonda, 
color sano, residente en Orcajo de la Sier
ra, partido judicial de Torrelaguna, que 
acaso lleve una yegua negra y un burro 
pardo, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 20 dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Ma
drid, so presente en la audiencia de este 
Juzgado ó cárcel del mismo á responder 
á los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal que instruyo por hurto de 
varias reses lanares; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares y agentes «le la policía 
judicial que la presente vieren ó tengan 
conocimiento del paradero de dicho Hila
rio do la Vega, procedan á su busca y 
captura, poniéudolo detenido y á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades 
convenientes en la cárcel del partido. 

Dada en Riaza á 12 de Febrero de 
1878.=Pedro del Cast i l lo.^Por orden de 
su señoría, Mauuel María Rodríguez. 

T u d e l a . 
El Sr. D. Pedro Saenz de Russio, Juez 

se hace saber para que las personas que 
gusten tomar parte en el expresado acto 
presenten sus proposiciones en la forma 
y modelo que á continuación se expre
sará: 

Pliego de condiciones por ol cual se saca en 
pública licitación la contrata para el sumi
nistro de las mochilas-morrales y bolsasde 
municiones que necesite la fuerza de esta 
Comandancia por el tiempo que falta para 
la terminación de la actual subasta que 
existe de correaje, que lo será en 22 de Ju
nio de 1881. 

18. El modelo de la proposición 
sujetará á la redacción siguiente: 

se 

de primera instancia de esta ciudad y su 
partido, en providencia de la fecha ha 
acordado que se cite á Cipriana, cuyo 
apellido y paradero se ignora, mujer que 
se dice ser de un sargento primero del re
gimiento de infantería de Cantabria, ha
ce tres años residiendo en Madrid, para 
que en el término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado con objeto de prestar 
declaración para evacuar una cita de J u 
liana Gil y Arévalo, procesada por hurto, 
ó manifieste su domicilio, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar si no lo ve
rifica; advirtiendo que dicho sargento es 
D. Enrique Vallejo y Froix, Capitán del 
ejército de Cuba en la actualidad. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid expido la 
presente, con el V.° B . ° del Sr. Juez, 
en Tudela á 11 de Febrero de 1878.= 
V.° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 
Pedro Saenz de Russio.=Telmo Pérez. 

Quinto tercio de la Guardia civil 

Comandancia de Murcia. 

El dia 28 del actual, á las once de su 
mañana, se celebrará uua subasta públi
ca en la casa cuartel de la Guardia civil 
de la capital de Murcia, sita en la plaza 
de Santa Eulalia, para la adquisición de 
la contrata de las mochilas-morrales y 
bolsas de municiones que para la fuerza 
de dicho instituto de la Comandancia se 
necesiten hasta terminar el plazo do la 
actual subasta de correaje, que lo 3erá 
ou 22 de Junio* del año de 1881; lo cual 

1. a Los frentes y tapas de la mochi
la-morral serán de cuero sillero, no ad
mitiéndose cueros crudos ni suela, pues 
han de ser firmes y flexibles. 

2.* Las hombreras serán precisamente 
de vaquetilla suave y con poca grasa. 

3 . 1 En los fuelles han de emplearse 
cueros rebajados y graueados, no per
mitiendo el uso de badana, cabra ni piel 
de caballo. 

4 . a Los ribetes serán de niel de cabra 
para evitar su prematuro deterioro con 
el roce, como sucede con los de badana. 

5 . a La tela del respaldo ha de ser de 
lona de cáñamo y natural como so deja 
cuando se charola, sin permitir se raspe 
con piedra pómez, y se conocerá es de 
cáñamo por su aspereza y color. 

6 . a Las mismas observaciones se ten
drán en cuenta para la bolsa de municio
nes. 

7 . a La contrata se celebrará en pú
blica licitación, prefiriendo al postor que 
ofrezca más ventaja en los precios y cali
dad de los efectos. 

Los licitadores presentarán en el ac
to de constituirse la Juuta sus proposi
ciones cerradas, y uu juego de todos los 
efectos que constituyeu la mochila-mor
ral y bolsa de municiones para poder 
apreciarse por dicha Junta los de mejores 
condiciones en todos conceptos; cuyos 
pliegos se abrirán y leerán en presencia 
de todos. 

8 . a Será de cueuta del contratista el 
poner las mochilas-morrales y bolsas de 
municiones en la capital sin aumento de 
precio por embalaje y conducción. 

9 . a Será asimismo de su obligación 
servir ol pedido que se le haga en un tér
mino proporcional á la importancia del 
que se le mandase, cuyo término no po
drá en ningún caso exceder do un mes. 

10. La J.unta de la Comandancia, 
bajo su responsabilidad, reconocerá y co-
tejerá con los tipos cuantos efectos en
tregue el contratista; los que la expresa
da Comisión juzgare que no son iguales 
en capacidad y dimensiones al tipo serán 
desechados, para lo cual se le hará firmar 
un acta cada vez que se le devuelvan 
efectos, la que obrará eu poder del Jefe 
de la Comandancia. 

11. La contrata no empezará á regir 
hasta que no haya recaído la aprobación del 
Excmo Sr. Director general del Cuerpo. 

12. Luego que sea aprobada la con 

Modelo de proposición. 

D. F . de T . y T. , enterado de la pu
blicación que aparece en el Boletín ofi-
cal de la provincia de T. , número , 
del dia del mes d? , y conforme 
con todas las condiciones que expresa, se 
obliga á construir las mochilas-morrales 
y bolsas de municiones que pueda nece
sitar la fuerza de la Guardia civil de la 
Comandancia de Murcia por el tiempo 
que falta para la terminación -le la actual 
subasta que existe de correaje, que será 
en 22 de Junio de 1881, á los precios s i
guientes: 

E F E C T O S . Péselas c c n l s . 

Mochila-morral 
Bolsa de municiones.. 

TOTAL 

(Fecha y firma del interesado, y su resi
dencia.) 

Murc ía lo de Febrero de 1878. — El 
Coronel Teniente Coronel, Comandante, 
primer Jefe, por acuerdo y orden, el se
gundo Jefe, Enrique Herrera y Janicas. 

t ra ta , el contratista depositará en la Caia 
de la Comaudancia la cantidad de 100 
pesetas para responderá su cumplimiento. 

13. Si alguno de los que presentan 
proposición á la subasta se creyera en el 
derecho de reclamar ó protestar, lo hará 
de palabra en el momento de terminar la 
Junta y por escrito dentro de las 24 ho
ras; pasado este plazo no se le admitirá 
queja alguna. 

14. La falta de cumplimiento á lo que 
queda estipulado y la de puntualidad en 
la entrega de los pedidos que se le hagan, 
será causa de la rescisión de este, con
trato. 

15. Eu caso de tenerse que devolver 
prendas ó efectos de una misma clase por 
seis veces, será también causa de la res
cisión del contrato. 

16. Si llegase el caso de rescindirse 
el contrato por cualquiera de las causas 
que se expresan en las dos anteriores 
condiciones, perderá la cantidad que de
be tener en fianza, renunciando el con
trat ista los derechos que sobre ella tenga 
por pertenecer á cartas dótales ó por 
cualquiera otro concepto exceptuado por 
las leyes. 

17. Será de cuenta del contratista su
fragar los gastos de la publicación siem
pre que esta no fuera gratuita. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 de Agosto de 1874, esta Direc
ción general ha señalado el dia 27 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo tercero de la 
carretera de Mauresa á Basella, compren
dido entre el Collado del Telégrafo y Sol-
sona, en la provincia de Lérida, cuyo 
presupuesto de contrata importa la can
dad de 228.669 pesetas 49 céntimos. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, eu Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, ou ol Mi
nisterio de Fomento, y en Lérida ante el 
Gobernador de la provincia; halláudoso 
eu ambos puutos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al modelo que s u u e , y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 11.500 pesetas en dinero ó ac 
ciones de ca niños, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que prevíeue larefe 
rida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos prescri
tos por la citada instrucción: siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 16 de Febrero de 1878.=E1 
Director general, E . Garrido. 

la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condicionos particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real docreoo de 
10 de Julio de 1361. han de regir eu la 
contrata de las obras del trozo tercero de 
la carretera de Manresa á Basella, com
prendido entre el Collado del Telégrafo 
y Solsona, en la proviucia de Lérida. 

1. a El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura ante 
el Notario oficial en Madrid, ó en la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término de treinta dias, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate, y 
previo el pago de los derechos de inser- ' 
cion del anuncio de la subasta en la Ga
ceta y Diario de Avisos. 

2.° Antes del otorgamiento de la es 
critura deberá el rematante consignar 
como fianza en Madrid en la Caja gene
ral de Depósitos, ó en la Administración 
económica de la provincia respectiva, en • 
metálico ó efectos de la Deuda pública 
al tipo asignado por el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, el 10 por 100 de 
la cantidad en que le hubiere sido adju
dicada la contrata. 

3 . a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas yse justifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere. 

4.* Se dará principio ala ejecucioude 
las obras dentro de igual término al con
cedido para otorgar la escritura, y debe
rán quedar terminadas en el plazo de tres 
años. 

5 . a Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidación serán de 
cuenta del contratista. 

6 . a Se acreditará monsualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso á que se refiere la con
dición siguiente, y su abono se hará en 
metálico sin descuento alguno por la Ad
ministración económica de la proviucia 
de Lérida. 

7.° El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone en un año econó
mico mayor suma de la que correspouda 
á prorata, teniendo en cuenta la cantidad 
del remato y o l plazo de ejecución. Por 
tanto, los derechos que el art . 39 de las 
condiciones generales coucede al contra
tista no se aplicarán partiendo como ba
se de la fecha de las certificaciones, sino 
do la época en que deban realizarse los 
pagos. 

Madrid 16 de Febrero de 1878 .=El 
Director general, E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Fe
brero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
tercero de la carretera de Manresa á Ba
sella, comprendido entre el Collado del 
Telégrafo y Solsona, en la proviucia de 
Lérida, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

Dirección general de la Caja de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expodido por esta Caja Cen
tral con fecha 12 de Agosto de 1872 y 
b s números 15.624 de entrada y 776 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 1.298 pesetas 92 céntimos por 
el capital del 80 por 100 de los bienes 
propios del Ayuntamiento de Campillo, 
provincia de Valladolid, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, estableci
da en la calle del Turco, núm. 9; eu la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 24 del regla* 
mentó. 

Madrid 15 de Febrero de 1878.^=^1 
Director general, Carlos Grotta. 
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